NORMAS DE REGULACIÓN DE LA PRUEBA ANTE TRIBUNAL PARA LA OBTENCIÓN DEL DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS (D.E.A.) Y LA SUFICIENCIA INVESTIGADORA.

(Aprobada en Junta de Gobierno en sesión del 28 de junio de 2001)
1.- Del Tribunal y de las convocatorias
El Tribunal, que será único por Programa, estará formado por tres miembros Doctores funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas que serán propuestos, junto con tres suplentes, por el/los Departamento/s que coordinen y sean responsables del Programa. Uno de los tres miembros titulares y su correspondiente suplente serán ajenos a los departamentos antes indicados, preferentemente pertenecientes a la Universidad de Almería. De los tres miembros, el Presidente será Catedrático de Universidad y El Secretario del Tribunal será el miembro de menor categoría académica y en caso de igualdad el de menor antigüedad de los propuestos pertenecientes a los Departamentos que integran el Programa. Estas circunstancias deben contemplarse en la propuesta. La propuesta de Tribunal deberá remitirse a la Comisión de Doctorado antes de la finalización del período de investigación del Programa.

En cada Curso Académico habrá dos convocatorias, una en el mes de diciembre y otra en el de abril (siempre en período lectivo), debiéndose dar publicidad de los miembros del Tribunal, la fecha, hora y lugar de celebración de la prueba, así como de los criterios de evaluación, en convocatoria expresa, firmada por el Secretario del Tribunal, en los tablones de anuncios de todos los Departamentos implicados en el Programa, así como comunicarlo a la Comisión de Doctorado con la antelación de, al menos, un mes.

2.- De las condiciones de acceso a la prueba y tramitación

Los alumnos que, habiendo transcurrido al menos dos años desde su adscripción al Programa, hayan superado los 32 créditos de las fases docente y de investigación, estarán en condiciones de optar a la prueba ante el Tribunal para la obtención del D.E.A. y la Suficiencia Investigadora.

Los alumnos que deseen acudir a una de las convocatorias deberán presentar solicitud de admisión a la misma en la Comisión de Doctorado con una antelación mínima de un mes a la fecha de la convocatoria. La Unidad de Tercer Ciclo remitirá al Departamento al que pertenezca el Secretario del Tribunal la relación de alumnos admitidos, tras comprobar la superación de los 32 créditos, junto con una copia completa de su expediente (cursos realizados, créditos y calificación, así como valoración en créditos de los trabajos de investigación, adscripción a las respectivas áreas de conocimiento y calificación de la fase investigadora). Además la Unidad de Tercer Ciclo entregará acta personalizada por alumno.

3.- De la prueba y obtención del D.E.A.

Para la presentación a la prueba los alumnos entregarán en la Secretaría del Departamento responsable del Programa cuatro ejemplares de una memoria resumen docente e investigadora en la que se sinteticen los conocimientos adquiridos en los cursos y seminarios, la labor tutelada desarrollada durante el período de investigación y la adscripción razonada de ésta a un área de conocimiento determinada.

El coordinador del Programa, a través de la Secretaría del Departamento responsable del mismo, deberá hacer llegar un ejemplar de esta Memoria a cada uno de los miembros del Tribunal con una antelación mínima de 15 días a la fecha de la convocatoria. El cuarto ejemplar quedará en depósito en el Departamento correspondiente.

En el acto de exposición pública, el alumno resumirá el contenido de la memoria, exponiendo de forma oral los aspectos más significativos de la labor desarrollada durante los períodos docente e investigador. A continuación, los miembros del Tribunal, por el procedimiento que se acuerde, expresarán su opinión sobre la misma y podrán formular al alumno cuantas cuestiones consideren oportunas.

El Tribunal, a la vista del Expediente Académico de Tercer Ciclo del alumno, de la Memoria presentada, de la exposición de los conocimientos adquiridos y de la investigación realizada durante el Programa de Doctorado otorgará, previa deliberación en sesión secreta, la calificación correspondiente según los criterios del Tercer Ciclo: "no presentado", "suspenso", "aprobado", "notable" o "sobresaliente". Asimismo, hará constar el Área de Conocimiento a la que debe vincularse el Diploma y rellenará un Acta Individualizada para cada alumno examinado, en la que se deberá incluir un informe razonado de la calificación otorgada.

El alumno que haya obtenido la calificación de "suspenso" en la convocatoria de diciembre podrá presentarse a la convocatoria de abril. El Departamento o Departamentos responsables del Programa de Doctorado, a la vista del informe emitido por el Tribunal,  y oído el Tutor del alumno, podrá proponer a éste cuantas medidas crea oportunas (ampliación de trabajos, realización de nuevos cursos, etc.), con el fin de ayudar al alumno a superar dicha prueba.

El Secretario del Tribunal entregará en la Unidad de Tercer Ciclo la documentación correspondiente a la prueba (actas y copias de los expedientes de los alumnos).

La expedición del D.E.A., se realizará por la Unidad de Tercer Ciclo, a petición del alumno y tras haber abonado las tasas correspondientes.

En el anverso del D.E.A., que se expedirá firmado por el Rector, el Secretario General y el Jefe de la Unidad de Tercer Ciclo, figurará, además del escudo de la Universidad de Almería, el nombre del alumno, su DNI, su fecha y lugar de nacimiento, su nacionalidad, la denominación del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título equivalente u homologado por el que se accedió al programa, indicando año y Universidad o institución en que se obtuvo, el nombre del Programa de Doctorado, del Departamento responsable del mismo y el Área de Conocimiento a la que se vincula. Figurará también la calificación obtenida en el D.E.A.
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